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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/029/2025

Folio PNT: 271473800010325

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  dia
veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  la  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra.
Aura  Del  Carmen  Medina  Cano,  Directora  de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,    para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,  solicitada por la  Dirección de Administración,  mediante oficio DA/UAJ/1063/2025,  con
relación a la solicitud de información con número de folio 271473800010325, radicada bajo el número
de   expediente   de   control   interno   COTAIP/0103/2025,   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  bajo ei sig uiente: -----------------------------------------------------------------------------TT ----`-

Orden del día

1.   Lista de asistencia y dec[aración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de inforrnación con número de folio 271473800010325, radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0103/2025,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser  clasificadas  como ,confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Administración,
mediante oficio DA/UAJ/1063/2025.

5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.  `
7.   Clausura de la sesíón.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para d,esahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas   Celorio,   Director  de   Asuntos   Juridicos,   Mtro.   Mario   de  Jesús   Cerino   Madrigal,
Secretario Técnico y lvltra. Aura Del Carmen Medina Cano, Directora de Administración; en su
calidad  de  Presidenté,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de Transparencia  del  H.
Ay u nta m ie nto de Ce ntro .--------- ~ -----------------------------------------------------------------------------------------

2.i  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día  veintiuno  de  marzo  de  dos  mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------------

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
la  lectura  del  orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.----------.L-................._............................._............._........................._.............
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4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800010325, radicada bajo
el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0103/2025,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como   confidenciales,    solicitada    por    la    Dirección    de   Administración,    mediante    ofjcio
DA/UAJ/1063/2025.-En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha
información.-----..-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto del
orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  las  documentales  remitidas  por la Titular de  la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en términos  de  lo  previsto en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47
y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco
y se determine  la clasificación  y elaboración  en versión  pública de las documentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales .-----------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 4   de marzo de 2025,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  recibió solicitud de información con número de folio 271473800010325, realizada mediante la
Plataforma  Nacional  de Transparencia,  consistente  en:  "Cuantos  personal  del  ayuntamiento  hay
comisionado  al  sjndicato?  desde  cuando  están  comi§ionado??  cuales  son  sus  funciones
dentro del sindicato?? que horario tienen??? si cob+an compensación aparte de su salario???
solicito  los  oficios  de  comision  de  cada  uno.  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT." ... (Sic), a la cual le fue asignado
el  número de expediente COTAIP/0103/2025 .--- ii ------ i ----------------- i---i ------------------------------------

DOS.   -   Para   su   atención   se  turn,ó   a   la   Dirección   de  Administración,   quien   mediante   oficio
DA/UAJ/0935/2025, manifestó:

"...en  este  sentjdo,  y  de`ácuerdo  con  ei  informe  rendido  por  ia  Subdirección  de
Recursos Humanos mediante memorándum número SRH/0062/2025, de fecha 06 de
marzo 2025, comunica que la petición del solicitante resu]ta ser incompleta, en+ázón
que   no   especifica   de   qué   sindicato   requiere   la   informa,ción;`  'por   lo   que,   con
fundamento en el ariículo 131, cuarto párrafo  de la Lay de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado,  se  le  solicita  se  requiera  al  solicitante  que
comp]ete su  petición,  para  que  esta  Dirección  a  mi  cargo  esté en  condiciones  de
brindar una respuesta adecuada."  ...(Sic) .----------------- ii-i---i---ii -----------------------------

TRES.  - En atención al oficio  DA/UAJ/0935/2025 emitido  por la  Dirección de Administración,  esta
Coordinación de Transparencia y Acceso a la l,nformación Pública, emitió el Acuerdo de Prevención
para  Aclaración  COTAIP/0131-271473800010325,   de  fecha   11   de  marzo  de  2025,   previno  al
solicitante,  a efectos de que aclarara la información a la cual quiere tener acceso .-------------------------

CUATRO. -Siendo las 13:46 horas del día 12 de marzo de| presente año,  el interesado desahogó
la prevención realizada en los siguientes términos:

"...de  todos  y  cada  unos  de  los  sindicatos  establecidos  en  el  ayuntamiento  de

centro.''...(sic)
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CINCO.   -   Por   lo   anterior,   se   requirió   a   la   Dirección   de  Administracjón,   quien   mediante   oficio
DA/UAJ/1063/2025, manifestó:

"„.en   este   sentido,   y   tomando   en   consideración   e[   informe   rendido   por   la
Subdirección    de    Recursos    Humanos,    a    través    del    memorándum    número
SRH/0071/2025, de fecha 15 de marzo de 2025;  le informo lo siguiente:

1.-EN  CUANTO  AL NÚNIERO  DE  PERSONAL COMISI0NADO  A  LOS  SINDICATOS:
Le hago de su conocimiento a la presente fecha se tiene registro de 138 trabajadores
de   base   comisionados   a   los   diferentes   sindicatos   reconocidos   por   este   H.
Ayuntamiento Constjtucional del Municipio de Centro, Tabasco.

2.-REFERENTE A LAS FUNCIONES Y HORARI0S QUE TIENE CADA TRABAJADOR
COM/S/OWADO..  Le  informo  que,   los  trabajadores  al  estar  comisionados  a  los
distintos  sindicatos,  los  horarios  y  funciones  son  propias  del  lugar en  donde  se
encuentran comisionados, por ello es que esta Dirección de Administración no tiene
los datos específicos requeridos.

3.- REFERENTE A LOS SALARIOS Y COMPENSACIONES DE LOS TRABAJADORES
COA4/S/ONADOS..  Le  comunico  que  la  información  se  encuentra  publicada  en  el
siguiente link de internet:

httDs://consuitaDubiicamx.DiátaformadetransDarencia.ora.mx/vut-
web/faces/view/consultapublica.xhtml#nicio

Debiendo el solicitante seguirlos siguientes pasos:

1.-El solicitante deberá se`Ieccionar el "Estado", que en este caso es "Tabasco".
2.-Se selecciona el ejercicio, siendo "2024".
3.-Se localiza el apartado de lnstitución y se selecciona la opción `fl,AyuhtaLmíeTitó
de Centro''.
4.-Se selecciona el Ícono marcado con un recuadro con cuatro líneas.
5.-Se desplegará una ventana con el listado de las fraccione§+del articulo 76, acorde
a las obligaciones,de publicación de la información.   _
6.-Se ubicará y se seleccionará la "Fracción Vlll. Remunéraciones Brutas y Netas''.
7.- En el apartadb de "Selección de Forma    '', elegir la opción de "Remuneraciones
Brutas y Netas de todas las personas servidoras públicas de base y de confiariza".
8.-  Eiegir ei  periodo  de  actuaiización,  en  este  caso  éi  cuarto  trimestre,  por ser  ia
información más reciente al ser publicacjón trimestral.
9.-Seieccionaréi botón "Consuitar. +                                  \
10.-Se   desplegará   la   informacjón+  requerida,   misma   que   el   solicitante   podrá
descargar en formato Excel.                                                \\

Í

í:É;:ó;:;:EitcTÍ:#!LÉJ::oíi?ií:i:i:ai:c':í#;Fos#=#;;Ía?:`:#8eeno:i#Éii
persona[, s¡endo en este caso é] número de emp,eado; a como se encuentra prev¡sto

o
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en  los  artículos  3  fracción  XXIV  y  124  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como en los Lineamientos Generales
para la clasificación y Desclasificación de la información, por lo cual se le solicita la
intervención del Comité de TransDarencia, para efectos que previa valoración de la
infoi.mación,  autorice  su  clasificación,  asi  como  la  elaboración  de  las  versiones
públicas respectivas.

AsÍ  también,  le  infomo  que  surge  a  la  vida juridica  la  hipótesis  prevista  el
artículo 147 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, el  cual
copiado a la letra se lee:

"...Articulo 141. El acceso a la información pública será gratuito.

En  caso  de  existir  costos  para  obtener  la  información,  deberá  cubrirse  de
manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
1.  El  costo  de  los  materiales  utilizados  en  la  reproducción  o  copiado  de  la
información;
11. El costo de envio, en su caso; y
111. El costo de la certificación, en su caso, en los términos de la ley aplicable.

Los Sujetos Ob[igados deberán esforzarse por reducir, al máximo, Ios costos
de entrega de información...".

Es por ello que, de la sumatoria de fojas que integran de los oficios de comisión
da como resultado:

Acorde   al   numeral   antes   invocado,   y  tomando   en   consideración   lo   que
establece el artículo 6, párrafos sexto y séptimo de la Ley de Trar"parencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, que en su par(e medular es concreto
y claro al referir que, ningún sujeto obligado está forzado a proporcionar información
cuando se encuentre imposibilitado de proporcionaria o no esté en versión pública
a]  momento  de  efectuarse  la  información  y  en  el  caso  en  concreto,  tomando  en
consideración  el  número  de fojas  útiles  que se genera  derivado  de  los  oficios  de
comisión de los trabajadores de base,  resulta ser una labor compleja al  reproducir
la  información  en     vir(ud  que  se  deben  fotocopiar  tales  documentos  para  ser
escaneados    con    posterioridad    y    realizar    las    diversas    versiones    públicas
previamente autorizadas  por los miembros del Comité de Transparencia y por ello,
es evidente que el  procesamiento genera un costo,  por lo que se le solicita que le
comunique a] so]icitante que el costo de la reproducción resulta ser la cantidad de
$289.28 (DOSCIENTOS 0CHENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), siendo importante
que  el  solicitante  cubra  dicha  cantidad,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se
procecla  a  su  elaboración,  cantidad  que  resulta  de  multip[icar el  número  de fojas
útiles  (276)  menos  las  primeras  20  fojas  condonadas  de  los  oficios  de  comisión,
multiplicados  por  la  cantidad  de  $1.13,  que es  el  valor  en  U.M.A  de  cada  foja  útil
acorde  al  tabulador  publicado  en  la  página  de  este  ente  municipal;  es  decir,  Ia
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operacióh  aritmética  queda  estipulada  de  la siguiente  manera:  276  fojas  útiles  de
oficios de comisión -20 fojas condonadas x 1.13 que es el costo por reproducción
= $289.28 (DOSCIENTOS OCHENTA Y  NUEVE  PESOS  28/100  M.N.),  que es el  costo
tota[ por la reproducción; y para corroborar lo anterior se establece la tabla de costos
emftida por la Dirección de Finanzas, a través de su oficio número DFél/0296/2025,
de fecha  01  de febrero de  2025,  el  cual  se ermuentra  publicado en  el  apartado  de
Transparencia  de  la  página  oficial  de  internet de este  H.  Ayuntamiento de Centro,
siendo el link:

httDs:MransDarencia.villahermosa.qob.mx/doctos/files/2025/cotaiD/DF€1%20Ú296-
2025mdf
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Lo anterior es a como se establece en el artículo 70 de la Ley de Hacienda del
Estado de Tabasco, del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un p]azo
no  mayor  de  30  dias  hábiles,  de  conformidad  con  el  artículo  141  de  la  Ley  de
Transparencia del Estado de Tabasco, a la siguiente cuenta bancaria:

•     Nombre del titular: Municipio de centro. "lmpuestos Múltiples"
•     Banco:   BBVA  BANCOMER,  S.A.   lnstitución  de  Banca   Múltiple,

Grupo Financiero
•     Número de cuenta: 0109845402
•     Clabe interbancaria: 012790001098454020
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Una  vez  realizado  el  pago  correspondiente,  el  solicitante  deberá  entregar el
recibo  de  pago  que se emita,  en  la  Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la
lnformación Pública de este Ente Municipal, con la finalidad de realizar los trámites
de  reproducción  de  la  información,  Ia  cual  será  entregada   al   solicitante  en    los
términos  dispuestos   por la norma,    mismo    que contará a partir del dia siguiente
al  de  la exhibición  de dicho comprobante  de  pago,  siendo el  lugar de  entrega  las
oficinas  ubicadas en  la calle Retorno Via 5, edificio  número  105, 2do piso, colonia
Tabasco 2000, en la parte trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes
a viernes, de 08:00 a 16:00 horas .... (Sic).

SEIS.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,
mediante oficio COTAIP/0344/2025, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que
previo análisis del documento señalado en  los  puntos que anteceden,  se proceda en términos de  lo
previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los  ariículos 43,  44 fracción  1  y  11  de la  Le} General  de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones  1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este  Comité  de Transparencia,  es  competente
para  conocer y  resolver en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  v elaboración  en  versión
p!]!!j!a, del documento señalado en los antecedentes de la presente acta .---------------------------

11.- Este Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la petición de la Coordinación de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar el  análisis  de  las  citadas
documentales,  para efectos  de determinar qué  datos de su  contenido  son  susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales.  Toda vez que del  análisis  realizado  a  dichos  documentos  se
observa  que  éstos  contienen   información  con  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidenciales,  es decir, son datos correspondientes a tercera persona,^ que la hace Susceptible
de ser identificada o identificable.  Por lo que es imprescindible, sometéí a consideración de este
Comité de Transparencia,  su correspondiente clasificación,  de conformidad con 1o siguiente:

"138  oficios  de  comisión,  constantes  de  doscient;s  se¿enta  y  seis  (276)  fojas  útiles",
documentos   a   los   cuales  se   les  deberá   proteger  los  datos  confidenciales   contenidos,   de
conformidad con ló establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabascot considerando de manera vinculante,
ias  resoiuciones  émitidas  al  respecto,  por'el  instituto  Nacionai  de  Transparencia,  Acceso  a  ia
lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

FOLIO:  271473800010325

Descripción del documento lnformación  susceptible  de  ser  clasificada
como confidencial, según corresponda.

•     Número  de empleado:  El  lNAl  mediante  el
criterio  06/09 acordó que cuando el  número
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138 oficios de comisión,  constantes de
doscientos  setenta  y  seis  (276)  fojas
útiles.

de  empleado,  o  su  equivalente,  se  integra
con  datos  personales  de  los trabajadores  o
funciona  como  una  clave de acceso que  no
requiere  adicionalmente  de  una  contraseña
para  ingresar a  sistemas  o  bases  de  datos
personales,   procede  su  clasificación  como
información confidencial.

Ahora   bien,   en   razón   de  que  dicha   información,   respecto  de   "138  oficios  de  comisión,
constantes  de doscientos setenta y seis  (276) fojas  útiles.",  este  Comité  advierte que  es
necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información,  para
que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración, considerando que el costo por cada
hoja simple es de $1.13,  y  la  cantidad total de  hojas consideradas  para el  pago son  256 fojas
útiles,  el  costo  por reproducción es de $289.28 (DOSCIENTOS  OCHENTA Y NUEVE  PESOS
28/100  M.N.),  el  cual  deberá  cubrirse  en  un  plazo  no  mayor  de  30  días  hábiles  previo  a  su
entrega,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  141  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  pago que deberá realizar en la cuenta
siguiente:

•      Nombre del titular:  Municipio de centro. L"lmpuestos Múniples"
•     Bahco: BBVA BANCOMER, S.A. IrGtkudón de Banca M"ple, Grupo Financiero
•     Númerodecuenta: 0109845402  `
•     Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago corresbondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emíta, en
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública de este H. Ayuntamiento de
Centro,  para efectos de realizar la  reproducción de  la  información,  la cual  le será entregada al
solicftante en los téminos dispuestos por la noma,  mismo que contará a pahir del día siguLente
al de la exhibición de dicho comprobante de pago, oficinas ubicadasrgn calle RetomoTia
5, edif.  No.105, segundo piso, colonia Tabasco 2000, C.P. 860.35,+ Villahermosa, Tabasc`ó,
donde  podrá acudir en un  horario de 08:00 a  16:00  horas_ de lunes a viemes,  en que será
atendido por la Lic.  karina del Carmen Quijano Espinosá`; Q bíén,  para efectos de proteger la
ídentídad  del  solicitante,  podrá  enviario  a  través  del-correo`electrónico  de  esta  Coordinación,
broia@villahermosá.aob.mx,  a  través  del  cual  también` se  la  hará  entrega  de  la  información
respectiva.--------+-------------------..................L..~.L......._L........._...._._..........................

Los  datos  en  los` documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser clas.ficados
como  confidencíáies,   en  virtud  de  que  a,L  divuigarios  +se  estarian  vuinerando   ios  derechos
personaLes  de  Su  tftuiar,  ya  que  constftuyen  datos  qué  hacen  a  una  persona  identfficada  e
identificable.----~------------------------i--------------------------------------------------------.-...-_--.----_-.--

Personales es lp garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  comp son: el nombre,++ domicilio, teléfono pa+cular,  correo pafticular de una persona

\)

proLongac¡ón de PaseoTabasco número í4oí, Co,on¡á Tabasco 2000; C.P. 86o35.

\          Tel. (993)3103232   www,villahermosajzob.mx



H. ^yuNTAMIEI`TO CohLsr¡TUCIONAI
DE CENTFto 2o24-ao27

CENTR©
HONESTIDAD Y F§ESLJLTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndígena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

(todo  ser  humano)  el  registro  federal  de  causantes  (R.F.C.),   la  clave  única  de  registro  de
población (CURP), entre otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de
los  Sujetos  Oblúados,  señala  como  Datos  DersonaLes  sensibles  aquellos que  se  refieran  a  la
esfera  más  Íntima  de su mular,  o cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a discriminación  o
conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limftath/a, y que su publicación
requiere  el  consentimiento  de  su  titular,  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información
fiscal, historial credfticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc. , que sólo su tftular o persona
autorizada poseen,  cuya dffusión requiere del consentimíento expreso de su tftular .----------------

111.-De  confomídad  con  los  ahículos  6,   apariado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constftución  Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constftución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción  1  y  11,116,  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública;
artículos  1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en  Posesión de Sujetos Oblúados;  3 fracciones  lv, Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV, XXXIV,  6
párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11,  73,108,111,114,117,118119,124
y 128,  párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado
de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones VIIl  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos
PersonaLes en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimq
octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciot`es` 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasmcación  de  la  lnfomacióh,  así  como  para  la  Elaboración  de Versiones
Públicas,  emitídos por el Consejo Nacional del Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  detemina  Drocedente  confirmar  la
ciasificacióii   v   elaboración   en   vérsión   pública   de   ios   documentos   descritos   en   el
considerando  11  de  la  presente acta ,-...----------------------------------------------------------------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fuhdado, después del análisis de las documentales remftk]as por la

#e°±d|TeaüÁóstra:e;=*n8#:toc¡áo¥£%::°maia¡:nnft°emeF#ó=ñra|andaan¡emn¡i°asd::Ssflu:i#d£SradÉ::
resueh/e:

E::oakiFEflae:o:f|:±eeT:?á`n:dn::,,,Íi?nEíl!Énna:::d:t::ndGo?óú#::®:#
confirma el  pago de costos de reproducción cl?, La información que señala la  Dependencia
responsable.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDQL  -Se  instruye  a  la Tnulaf de la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la
lnfomacióh  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  infome  a  la  Tlular de  la
Dirección  de Administración,  que  este  Comfté,  confirmó  la  clasmcacíón  y elaboración  en
versión  púbiica de  ias documenta]es descmas en éi  considerando  ii;  versión  Púbiica  que

la elaboración y clasmcación en versión  pública,  deberá contener una leyenda ya sea en
carátula ó colofón señalándo los datos siguíentes: í\
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1.   El nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.   La identíficación del documento del que se elabora la versión pública.

111.   Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
N.   Fundamento  legal,   indicando  el   nombre  del   ordenamiento,   o   los  artículos,

fracción(es),  párrafo(s)  con  base en los cuales se  sustente la clasifiicación.,  así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V.   Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.   Fecha  y  número del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la versión

pública.-------------------------------------------
TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie nte p u nto .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  con  treinta  minutos,  de  la  fecha  de  su inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------- : ---------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencja del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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